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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 1973 por la qUe se
autoriza el funcionamiento definitivo de la Escuela
Pemenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios «Nues
tra Señora del Perpetuo Socorro-, de Madrid,

limo. Sr.: El General Director de la Escuela de Aplic2ción
de Sanidad Militar, en nombre del Ministerío del Ejercito, solí
cita de f:ste Departamento auto,i'Zadón para la creación- de
uaa Escuela Femenina de Ayudal1les Técnicos Sanitarios «Nues
tra Sellora del Perpetuo Socorro-. l.1 bícada en el Hospital Militar
Central ~Gómez Ulla",., de Madrid, a cuyo efecto acompaña
la documentación exigida.

Vistos los favorables it1form8s de la Facultad de· Medicina
de la Universidad Complutense y de, Rector de la misma,
a.::.í como el dictamen también favorable del Cow,ejo NaCÍonal
de Educación, y de acuerdo con el Decreto de 22 de junio
de 1952 {~BoJetín Oficial de! Estaco» de 27 de juliol y Ordenes
minjsteriales de 4 de agcsto de 19b3 (<<Boletín Oncíal del Estado,.
del 29) y 4 de julio de ]955 (..-üoletín Oficial del EsladoJO-de
2 oe agosto) 1 y demás disposiciones concordantes con la ma
terw,

Este Ministerio ha resuelto:

1 o Autorizar el funcionamiento definitivo de la Escuela Fe
menina de Ayudantes Técnicos Shnitarios ..Nuest.raSeñora del
Perpetuo Socorro,., de Madrid, que '1ueda ad&crita a la Facultad
do Medicina dl3 la. Universidad Coniplutense.

2," Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escuela,
que como anexo se acompaña a la presente orden.

:j." Anular la Orden ministerial de 31' de agosto de 1972
que ,autorizó el funcionamiento provisional de la nlferida Es·
euda.

Lo digo a V. 1. para su con/,cimiento y efectos.
DIO:'; guarde a V. I.
Madrid, 9de marzo de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo Sr. Director general de t:nivel'sidades e Investigación.

REGIJt~dENfO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES I
TELNICOS .SANITARIOS ..-NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO '
S?COl'tRü», UBICADA EN EL I-lOSPlTAL l\HUTARCENrRAI.
"GOiVIEl HULLA .. , DE MADR:D. APROdADO POR ORDEN

DE 9 DE MAHZQ DE 19i3

TITULO 1

C!ll'í~ULO PfiIMU{Q

fi'ines

,~rtí~ulo 1.0 La Escuela Femenina de Ayudantes Técnkos
S~I!utur1\,ls dd Ministerio del Ejército «Nue.::.tra Señm'a del Per·

petuo Socorro», adscrita a la Facultad de Medicina de la. Uni
versidad de Madrid, es un Centro doccntf. ~>n el Que se cursarl'tn
los estudios de la proff'sión de jl.~ ucianti:' Técnico SUI:1iir:xio fe
menino, que capacitarán paca la' obtt.nc'Íl'l1 del correspondiente
t.itulo, a expedir por el MinistE'rio de Educación y Ciencia,

C.O\PÍTULO SECUNDO

Organismos rectores, réljimen ') atribuciones

Art. 2.° Los Organismos rectore,', de ia Escuela, en el ám-
bito de sus respectivas competúncias, serán los siguleutes:

al La Junta Hectora.
b) El Director.
rJ La Enfermera Jefo de la Escuela
d} La Enfermera Secretaria d" Estudios.

Art 3.'" La Junta Rt'ctora esü'm constituída por: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y cl'atro Vocales.

Art. 4,° Será Presidente nato de la Junta Rectoí"a el Ca
ledrat.lco Inbpe.ctor nombrado POl el D~>cano de la Facultad
de Medicina de Madrid.

Art. 5." ASlimirá el cargo ,:e Vicepres;dente el Director
de :a Escue!a.

Formarán parte de la Junta Hédora como Vocales natos:
El Administrador, la Enf0rmera Jefe de la Escuela y la En~

fermera Secretaria de Estudios üe la misma.

Art. 6." La Junta Rectora :;e nmnirá antes de dar comienzo
el curso, al objeto de planificar la labor d0cente a desarroUar
en el mismo.

burante el curso académico, la Junta Rectora se reunirá
cada vez que se considere precíso para tratar los asuntos re
lacionados 'con el desarroilo de le, docenCÍa en la Escuela.

Art. 7." La vigilancia e inspección' de la Escuela en su
labor docente corresponderá al Catcdrátic-J Inspector perma
nentemente nombrado a este fin por el Decano de la Facultad
de MediCÍna.

Art. B.O El Director de la Escuela será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de Madrid, a propues,ta
del Ministerio del Ejército.

Art. 9," El Director regira la Escuela, correspondiéndole
las siguientes funciones:

a) Gsientnr la repr2sentacióil (le Ja Escuela.
bJ Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
el Procurar alcanzaren los :::ervicos y en:,:uúanz8s de la

Escuela. el m8.yol' nivel técnico de Íonnación profesional.
d' Coordinar las enSerHwz.as teérJco·practícas de la Escue!a

y la utilización para la misma de los hOf>pitales milílares,
a través de la programación COl1)Untacon los Directores de
dichos Centrc-s.

el Velar por el mantenimiento de la disciplina en la Es
cFcJe., imponiendo paca dIo, cuando l;iea preciso. las sanciones
reglamentarias establecidas.
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n Resolver los problemas planteados por la Junta de Pro
fesores o bien elevar estos pro')lemas para resolución de la
Junta Rectora.

g) Cumplir y hacer cumplir en la Escuela las disposidonts
regla.rncntrtrias y órdenes de la superioridad.

ArL !O. De entre los ProfesOl'es de la Escuela, la Junta.
Rectora, a propuesta del DirectGr, nombrara un Jefe de Es
tudios.

Al margen de su labor docente, serán sus funciones:
ul La inspección de la enseñanza mediante reuniones pe*

riódicas con el profesorado de 1..1 Escuela. elevando al Direc
tor las propuestas que se consideren oportunas para resolución.

b) La coordinación de programas, horarios y eilsenn.nzas
teó rico- prácticas.

e c:J La propuesta a. la Dirección de cuantas medidas con
siden; necesaria.!:> para el mejor funcionamIento de la Escuela.

Art. 11 La Enfermera Jefe de la Escuela deberá tener
el titulo de Enfermera, expedido por una Universidad estatal,
o de Ayudante Técnico Sanitario.

Incumbirá a la Enfermera Jefe,
al Vigilar de manera directa la aplicarían del plan de es·

tudios y, muy especialmente, comprobar, informando al Director
de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condiciOl1es
de idoneidad necesarias para el ejercício de la profesión.

bl Cuidar directamente de la disciplina y orden dentro de
la residencia en la que las alumnas cumplan el régimen de
intcnlado, proponiendo al Directo,. la& amonestaciones y san
ciones que procedan, en caso de falta en el comportamiento
de las alumnas.

el En general, la Enfermera .Jofe cumplirá las misiones
e,'p':'cificHS que señala la legislación vigente,

1\r1: 12 La Enferm(H'~ Secretaría ostentará los mismos titu·
loé. que la Enfermera Jefe de la Escuela

TE'Jldra a su cargo los expedientes académicos y de cooducta
de las alumnas, recogiendo los ipformes y calificaciones que
ElI ..,!peto Je faciliten los Profesores.

Co1,\ ~·,i)rará con la Enfermera Jefe de la Escuela en el es·
tricto (umplimiento de las disposiciones reglamentarias y en

cualquier misión que le sea encomendada, sustituyendo a aquélla
en Sll au:oencia por cualquier causa.

TITULO II

Del personal docente y administrativo

CAPÍTULO PRIMERO

El profesorado

Art 13. El personal docente sera nOmbl'ado por la Junta
ReClt'rB de la Escuela y el AS6sor eclesiástico, a propuesta
de 1,'.\ auloridad eclesiástica correspondiente.

El pcofesorado para las disci,1l[nas· de Formación politica.
Enseúanza del Hogar y Educación física. será nombrado por
el \'1inisterio de Educacíón y Cif.'ncia ~ propuesta de la De·
legación Nacional de la Sección Femenina con la conformidad
del Director del Centro.

Art 14. Los Profesare:;; tendran a su cargo la enseñanza
de las materias que les sean enccmendadas, y harán observar
a las alumnas la más estricta dlscíplirta.

No limitarán su labor pedagógica a la asignatura de que
estén encargados, sino que coadyuvarán con~do celo a la
formación total de las alumnas.

Informarán al Director sobre la marcha de &US respectivas
cIases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art 15. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser·
vicios para los que sean nombrados .por el rirector, en relación
con Jos fines y representación (.e la Escuela.

Art. 16_ Lo&" Profesores deberán ejercer su magisterio con
toda asidllidad, acudiendo puntualmente a las clase!::. En caso
de enfermedad u otro impedimento ju"l".ifícado, lo pondrá en
conocimll'nto del Director con la mayor antícipación posible,
a los efectos de sustitución o suplencia.

Art. 17. El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo las asig
natUn'ts de Religión y Mordt profesional. y, a&inüsmo, la direc·
ción espiritual de las alumnas.

i"\.rt.- lB. Las Enfermeras -Instructoras serán nombradas por
la Junta Rectora entre las que ostenten el titulo de Enfermera.
(~"-pedido por una Universidad estatal o el de Ayudante Técnico
Sanitario. .

Actuarán a las órdenes de la Enfermera Jefe, colaborando
con ella en las tareas docentes v práctícfis de las alumnas.
en las que participarán activamente. Llevarán las fichas de
prácticas. como asimismo el control de disciplina_ puntualidad
y competencia profesional. .

En caso de ausencia o enfermedad de la Enfermera Se
crotaria de Estudios, será sustituida por una de las Enf(;T
meras Instructoras.

CAPÍTULO SEGUNDO

Personal ·admi'tlistraUvo

Art. 19. El Adm:nistrad.or actuara a las órdenes inmediatas
del Dicect(lr.

Se haca cargo de las .consignaciones mensuales fijadas para
la Escuela, d.:indoles la aplicación correspondiente,

TITULO JJI

C.>\;ÍTULO PRIMEHO

Ingreso

Art. 20 Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
SanitfHios deberan cumplir los siguientes l'equisitos:

al Cumplir, como mínimo, riiecislete anos dentro del año
natural en que soJíciten el ingreso.

bJ Ser Bachiller Elemental General o Técnico, Maestro de
Primera Ensei'iartza, Perito inaercantiL Oficial, Maestro o Pe
rito industrial en cualquieta de sus difen'ntcs ramas, o Asistente
Social.

e) Poseer las condiciones físlCas de salud necesarias, que
se comprobarán mediante reconocímiétlto médico realizado en
la Escuela.

dJ Aprobar el examen de ingreso en fa Escuela, qllC se
realizará en el mes de septiembre ante un Tribunal designado
por la Junta Rectora de la misma. Las pruebas versarán sobre
pruebas de cultura general, con e:;:pecial orientación a los COno
cimientos de Matemáti¡::as aplicadas,· Fisica. Quimica y otros
que sean básicos para los estudios de Ayudante Técuico Sa
nitario.

En el examen pueden incluirse asimismo pruebas que ).H'l
mitan apreciar que la aspirante posee condi.ciones y vou1.ciun
suficiente· para el ejercicio de la profe~;i6n.

Art. 21. El número de alumnas por Clll"é'O sera de trcinill
a ochenta.

Art. 22. Las aspil'antes presentarán 00 la Secretaria de la
Escuela la soJírítud de ingreso, con la documentación siguiente'

a) Partida de nacimiento legalizada o fotocopia compulsada
de la misma.

bl Certificación académica de estudios para las alumn:ts
do Bachillerato de planes anteriores a 19:;3, o fotocopia compul
sada de' títulos que ostenten.

cl Declaración jurada de los estudios relacionados con ¡os
de Ayu'dantes Técnicos Sanitarios que antes haya.n realizado
y sus vicisitudes.

dJ Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral que consignen su domicilio.

e) Carta de puño y letra de la solicitante en la que razone
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sanitario

ArL 2a. El período de matricula de ingreso estará abierto
en la SE'ctetaría de la Escuela del 1 al 15 de septiembre,
ambos inClusive, eada año, Queda establecido un plazo excep
cional hasta el dia 25 de .dicho mes para las alumnas que
hayan obténido evaluación positiva o superado la prueba de
conjunto del Bachillerato Elemental en la convocatoria del mes
de septiembre.

Art. 24~ A la vista de los documentos presentados y desplH~s

de haber celebrado una entrevista personal con la solicitante.
la Dirección de la Escuela informara a la Junta Rectora, q tie
decidirá si se admite o no a la intereFada al ~xamet1 de in·
greso.

Art. 25. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela.
deritl·o del mes de septiembre, ante Un Tribunal designado por
la Junta Rectora de la misma.

CAPiTuLO SECU};DO

Admisión y selección de alumnas

Art, 26. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admi
tir a enseñanza ningUna alumna que no haya abonado los de
rechos de matricula correspondientes, siendo nulos y sin ningún
efecto los actos y enseñanzas que se verifiquen sin e~te re·
quisito.

Art. 27. La Escuela admitirá las alumnas procedentes de
otra Escuela, con reconocimiento de los estudios anteriormente
cursados. Cuat1do se aceptase el cambio de Escuela, se dará
cuenta a la Facultad de Medicina de qUé dependan las Escuelas
interesudas, a efecto de constancia en el expediente académico
de la alumna y para traslado de la misma cuando proceda.

TITULO IV

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y título

CAPiTULO PRIMERO

Plan de E..,tudios

ArL 28. El Plan de Estudios para la Enscñanze. de i\yu~

dantes Técnicos Saflitarios y la extensión, intensidad y ritmo
de la misma. de acuerdo con lo prevhtfl en el apartado 13
de;a Orden de 4 de íulio de 1955, serán los siguientes:
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Art :l6 Ld3 netas de e:ü~meflCS '08 (;.~terdt~ran por asi"Ta
tll:'U' i:H]i\¡duf\i.p" f:ll dupilcade c'''m¡:,-)ar Uno quedará en pü-:l<'r
de la Escucia y otco Se enviara a la Facuhad de Medicina.

ArL Tl. La E~(;u('la prolJ€erá a cada alumnH de lln libro
(C;dl "idi ofi,ju! en dende S0 deben~ hacer (\.instar

n;", (':, re',,') as }.' n¡;H_'liCf¡~; reciban y las califi-
CIClUlh''' ol1i( t\j(j,h ,~n ,-ada Ul1l:L

,¡ !:,,( ;). l~l P,Xi;il '-'1 cd":7ar ¡'')5 OX;-)lllh,O~; pa:-ciale:.'
UJ t'':iJ;;¡je COI1l" n"_";litOSt¡

An. :¡:l. : C:... CX'lnJi"lW:" él;; fb~dj de C:'1rsü se CCiebOJUlO anle
un il,i Pf)' ,-,n Fr"!':":!lT dc~,ignado piJf el Ue;",I'o
de :a Da l\kdicillH de tvadriu y dos Vücale:~, UllO
(Je ell.::;, Prc!"<;ür t;U;¡j;¡ün d;=sig¡Vtd0 ¡JuC (,1 Decano y otro Pro
fe ,01 en rC¡Y(>;'-i('I,j[l,:ión do la Escupj'J nombrado por el Directo.
rfc b mi~mn f.,CS 8xamenE's ser'Hl C{!J!,/oca00s por la Facuit3.d
de ~"L';_~ic¡na de Mudrid en los meses de junio y septiembre
ele cada aún.

Primer (. \.-lr~lI

El1~enan7;~S teóricas:

I,',,'illta he¡:.,s, nin U('kl ¡,,;r:, SC;H1nnaL
¡)I( '<,JCJ,,;; Tleir,ta hülas, COI. \"hA !:";~', di

A, :,¡tUTI18 fUilcú)t,dl: Se~enta I;,,¡:;:';, UY' sC':~, hel,!:
dC:,c<!T(;J!d(ld'. 8n el nrimer periodo del curs(¡, qUé ti l:]! j~,

H'l'jnH-,;~' pi j rlí:' ú.'l;t~'ro.
8;rl:;gJ<1 gi'nerü: e t-Iidoio;:na 'l1, iel,'¡' [.'te-' h'¡ - ,le e,

con;iC';iG nO)' Clh':~O con tle;; :H;¡d-S :;(-11,-iLa:c

;\1icIUb:Liugia y P<lrDsitolC?la, ;;j('! flOjaS, con L-"> 110l"h!';

Seil1dllLdes, e' cor:tinuc,:-ion de tel'!,IIJ,:" bjciüi~ld ,
11i,~,¡,~lie I~':ne).a¡· jJj,;z hü!'as, con tc:-- hCUb a

cun,iJlll¡vi6n de Micrub¡o¡ogia v h!ja::;il;]i{ig;~.

,\;iH:ioncs de PalolCgía rc"ncl'dl- (cejnla honls l,on Ire.'o ¡',IraS
sen1,;n:dc"., n ('OiHiJ1Ui.lcíún de ,~CÜ<aI Ar:¿I!('n~;¡ fI.I'Icii))jid

h:n)l1ücián poJII¡Ca Una hora in ~T"'c'nn

Educ8_dón fisica: Soi', horas <1 li} S("H.lIIH,

10cnica del cuidado de los l'nferl1'-CS v v'!10cimjeJnto
matOrial de :abclfutorío, c;uu¡ro ,,()l'fb djanas

C~"j¡ULO TL!,CEno

Enseñanzas teóricas· Obtención y I?:qwiLciün d' titulo

Prácticas:

Religión, Treinta horas, con tlnd hor') semanal.
:Moral pr'ofe,>ional: Treinta h0fa::: cou una hOla ~",cly;anal

Patoloe:ía médica: Treinta hord'; con \ln:\ hore. -;emallul,
Pdlología quirurgíca, Sesenta ¡',oras C(){1 dos haraé; sema·

nales
Nociones de Torapeutica y Dj('iética: Cuan:'Hta horas. (;On

una hora semanal.
El('mentos de Psicología gener'ül: VcirlL(- hord-';, con üilU hora

senHlual,
Historia de la Profesión; Diez horas
Formación política Una hon~ H la :o0mana,
Educación fJsi..ca: Sei~ horas a I~\ semall¡,J,.

Seis horas diarias et, clinicas hospiialfH'ihs, cOITC'spond.entes
a todas las enseüanzas del curso,

Art. 29. Las alumnas' serán considcrndElscomo tates, y no
como profesionales. a cuyo efecto no realizaritn servicios de
guardias diurnas ni nocturnas,

Las vacaci0l1es de las alumnas serán iguales que las que
rigen para los alumnos de la Facultad dcI\fedicü,-a de Madrid,

ArL 30. Sa cursará. ademas de las disciplinas sCl1aladas
en el articulo 28, la Enseñanza de Hogar durante los tres
cursos, y con una intensidad de \Illa hora semanal en cada
uno de ellos,

Cl\l'iTi. ,-o V:>JIOi

AI'!- :r? l.a ap¡L!JUciÓll del tQtcer cur~() dl! los esludin.s de
A\l'c!:; lte~ 'ft:c¡' '0'" Sánltf_l"ios en la l',:"cut:!a cap~,c.i1;,'r~( a
ia 0 1;;, ·¡c'('n d('1 tillo;]!) prof-;:ional do A"-'llcjante ['('Ci'I!{,
ta,1O 1;'__~nBlü, (jw' se expedira pe 1 el Ministerio de Educacion
y Cicf¡c tti.

Art. -11. Cuandu las ralLa'> de las alumnas rovistan n',-l\O('

grdved8d, ci)rri'sponderá a ln,unta Rectora, const:ituída ('!l

Tribuna! disc!plinario, impunor 'a .snn('Í'-)f) corrcspGndJente
En los e:~pcdienjes por faltas graves se formulará pliego

de cargo a la interesada, que haJ:J!{ de contestarlo en el p!a:::o
que se le s~'ñalc.

En caso de expedien;e de expulsión se comllniclll'il al f\.1i
nisterio de Educación y Ciencia para que resuelva en (on
secu'~nc;a.

Dü toda COlT8CciÚt, qUe se j¡¡;'"J',n~,-l cUlunri! 01 Dij"iytor de
su anotu(;ÍÓ¡l t'll el G~;p2die-nle persunal de ]a interesadd,

Dif>cipiina ¡fe tü I_"y ¡¡ela

A.rt ;)H. 11' d¡"clplin,~ de la 1>(,'_le1<, ai'ecturú al personal
docer,l.¡;. ni ndminlst.rativo V al escuJar y se rej'erirú u.nto
a su cQ,iduc!a prüfesior:al como él su cornpori.am¡en~o moral
y CiViCO.

Art ;j9 L,s faltas atdbuibies al personal dI)cenle y admi·
nistrativo S~-: caiíficarán, según su jf,tem,idad, en :cves ~' p:ravus,
Las leves SE' cortC'giran por el [1i¡cctor coo la ",andón de
apu-cibimieil io.

La represión en via discip!inun8, de jgS faltás graves re
quendl mq:<e':líentc, que tuxbr¡:t de tmml!,arSe con audiencIa del
interesado e informe d(-;I Director. qu" prOpOllr1r3 u la Junta
'Redora la süución que e:;.~ime procedentE' y cUya rcso!uciún
dictarú dicha .Junta

Art. 40. COlTusponde a lu Enfermera Jefe, a la Se'.l'c!<-tr'i.a
de E",tudios y a los Profesores de la Escuela mantenc,-' el
orden v la disciplilli1 dentro de ::".1'0 respedivas clascs y san·
cion&.1' los iH'd~"s que patenticen lwg;i:jrmcia en el cumplimiento
de los debeI"'!s de asistencia, puniuulidad y corccrción a (l'_le
las alumnas es1:0n obJjgad¡'-l,s .

Si e~JHs fal~as fucr2n levl"s ~p :~;1'1fWnar2ln, según 'HS cir
cilnstdllcíus concuj'j'C'l1te:o, C'ffl hlijc!<l's:a.-ión p"ivada ,~;l1(l!j(:S

tación públictl o expulsión t.f;mporl1l de la clas('. dúndosc cuCnta
de ello al Director

TlTlJLO V

UESOLUCION de la ncal Academia de fit1l'ntacia
por la que se CIrlUlICÍ;) una vacantF: de Academico
de número en esta Real Academia.

En cumplimiento del Decn~to de: 30 de mayo ele 196J, y por
fallecimiento del excelentísimo señor don Marciano Valdelomar
eijón. se anuncia provisión de una vacante de Académico do
número corresnondiente a FarmacéutICo.

Las propu0s·tub debSnin ser presentadas por tres Académicos
de número, acompaüadas por currículum vitae, en el que con?te
haberse destaCHdo cnla investigación y estudie de las CienCias
Farmacéuticas, Observar una conducta pública y moral de
acuerdo con el prestigio de la Academia y el honor del cargo.
y una declaración del candidato de aceptar el cargo, caso de
ser elegido.

El plazo }Yd.ra fa _pi:esentacíón de propuestas, en la Secre~
taria de la Corporación -calle ce la farmacia, 11-, se suieta-

quilúrcicas y la-

PrácticH;,:

Seis han}s di!HÍi¡S en elininls médicas
borato río.

Art. 31. Las alumnas que ingrescn en lo EsclIBla estando
en posesión del título de Bac.:hilh.n· Superior, Bachiller Laboral
Superior o Perito Merca1~til, por el Plan de 1956 y .similares,
no tendrán que cursar las disciplinas de Formación poHUca.
Educación fí&ica y Enseñanza de Hogar, durante los dos pri
meros cursos de sus estudios de Ayudantes Técni<.:os Sanitarios.
Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en posesión
de ninguno de los títulos indicados rf'aJizarún e,l los tru& Cllr~;cs

de los estudios de Ayudantes Técnicos Sani:ar.ios 103 correspon
dientes a las enseñanzas mencinna-dHs, y con arregio a los
programas aprobados oficialmente.

ArL 32. El tiempo que resulle :,obrante del curso. atendiendo
al horario y ritmo de enseñanza dLmuesto, se dedicará al repaso
de las asignaturas respectivas.

Religión: Treinta horas, con una hora semJ_llaL
Moral profesional, Treinta hUlas, con una 1:Ioca semanal,
Lecciones teórico - prácticas de Especialidades quiruq;iu;ls:

Treinta horas, con una hora semunaJ.
Medicina y Cirugía de Urgencia: Treinta horas, con llna

hoca semanal.
nigiene y Profilaxis de las enfHm(,dades t.ransmisibies· Dit~z

hor"",
Obstetl'icia y Ginecología: Veinte horas..
Puerícultura e higiene de la iJ'fancia: QUiJicc horas.

- Medicina social: Diez horas.
Psicologia diferencial aplicada: DIez hm'as.
Formación politica: Una hora a la .semana,
EducaciÓn física: Seis hol'as a lu semana.


